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Dado. firmado, sellado con el Sello 
del _Ejecutivo Fede1·al y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Pafacio Federal, 
en Caracas, u diez de junio de mil no
v1:denlus >Jcintiuno.- A1io 112'-' d1: lu 
lndcoenclcneiu y 63• ... de la Federuciún. 

(L. S.)-V,. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-EI Ministro de Hacienda, 
(L. S.) - HOMÁN C.4rt1>1::NAs,_;Hefre11tl11-
do.- El Ministro de Obras Públicas. 
(L. S.) ---Luts VÉLEZ. 

13.851 
Uecrelu de 10 de ju11iu de 1921, ¡1u1· ('/ 

cual .~e acuerda wi Crédito 1ldil'iu-
11ul dci B 110.0()() al Capítulu X del 
Presupuesto de Gasto, del De.parl«· 
menlo de fosll'úcción Pública. 

D~CTOR V. MAHQUEZBUSTILLOS, 
PRESll)ENTE PI\OVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad ron lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional v llenas como han sido las for- · 
Jidades· legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo X del Presupues
to del Departamento de Instrucción 
Pública, por la cantidad de ciento diez 
mil 1.Jolivurcs (8110.000), para atender 
a los gm1los del citado Capitulo lrn!!tu 
el 30 del corriente me11 de junio. 

Artículo 2~ El pre11ente Decreto se
rá sometido a la aprobadón del Con
greso Nacional ronfonue a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del .Ejecutivo Federal y refrendadc,, 
por los Ministros de Hacienda'/ de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los diez días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 11~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación. · 

(L. S.~-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Refrenda
do.-El Ministro de Instrucción Públi
ca.-(L. S.)-R. Go!'IZÁLEZ RINCONES. 

13.852 
Ley de Fiestas Naciorwle, de 11 de ju-

11.iu de 1921. 
EL CONGHESO 

Ut:; LOS t::S'J'Al>OS UNll>OS UE \'ENEZUl::1-.\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE FIESTAS NACIONALES 
Articulo 1~ Son dlas de Fiesta Nu

·fional: el 19 de Abril, el 5 de Julio, el 

2-l de Julio y el 12 de Octubre de cada 
Utio. 

Artículo 2" El Ejecutivo Federal y 
los Gobiernm1 cfo los Estados harén so
ll•nmizm· cslus f edrns de la manera 
111ús digna, disponiendo con la debida 
a 11ticipaei,'111 los uclos pronios vara ce-
lrlil'll rlns. , 

Artkulo a·.- Queda derogada la Ley 
a11ll·1·io1· de frt'lta to de mayo de UU8. 

Daclu l'll l'I Pulncio Federal Le6i"la
l i rn, l'n C111·1H'us, a pdmcro de ,unio 
dl'I 111io cl1: mil 11cwccicnlos veintiuno. 
A1io ui, .. de la ln<lcpcndencia y 63! de 
la Fl·dt•raciún. 

El Prcsidcnh•,- (L. S.)-P. M. HEYEs. 
El Viccpl'l'siclcnll•, J. fuye11io. Ptrez. 
Los Sccrclurios, h·~ú, Vl'dancla Maya, 
fl.lariu Bricc1iu lra1¡orry. 

Palacio Federal, en Caracas, a once de 
junio de mil 110,·ecientos veintiuno. 
Afio 112~ de Ja Independencia y 63~ 
de la Federadún. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrl'odada.-El Mmh1tro de Relacio
lll'l! Intcl'iore11,- (L. S.)- IGNACIO AN-
1111.,1m. 

13.853 
l.i-y de 11 de junio de trl:U que aprue

bCl en ludas 1111s parles el Cen,o Na
ciurwl /pl)(111/udo en 1920. 

EL CONGHESO 
IJE LOS ESTAUOS UNIUOS Ut: VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo l ':' Se apr4eba en todas sus 

parles el Censo Nacional levantado en 
1920 dt conformida con la Ley de 'J:1 
de junio de 1919. 

Artículo ~ El Ejecutivo Federal 
hará publicar el Censo Nacional que· 
queda aprobado. 

Articulo 3~ Los gaatos que ocasio
ne la publicación ordenada en el ,ar
tículo anterior, correrán a cargo del 
Tesoro Nacional. 

Duda en el Palacio Federal Lefisla
tivo, en CaracllS, a los dos diaa de mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
A1io 112• de la 'Independencia y 63~ de 
la Fcdcracic'111. . 

El Prcsidentc,- (L. S.)~ P. M. Rt:Yt:-s. 
El · Vicepresidente, · J. Eugenio Püez. 
Los Secretarios, Je,ú, Urdaneta ~aya, 
Mario Bric·Pñu lragorry. · 

Palacio Federal, en Caracas, a los onée 
din!! del mes de junio de mil nove
denlos veintiuno.- Año 112\> de la · 
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Independencia y 631 de la Feclern
ción. 
Ejecútese y cuírlesc de su rjecución. 
(L. S.) - V. MAílQllEZ IH1STILLOS. 

Hcfrenrlada.- El Ministro de Fomrnto, 
(L. S.)-G. ToTnEs. 

13 .854 
Ley de 13 de junio di' 1921, <1/Jrr1baloria 

de la adjudicación de una prrtrnen
cia minera de oro dr. veta drnomina
da "La Fé", a favor del ciudadano 
Pedro /nsrrri. 

EL CONGRESO 
l)E ,.os ESTAl>OS usmos 1m , ·~sEZUEI.A, 

Decreta: 
Unico.- Dc conformidad con d ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) ele 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a lu ndjudicn
ción de una pertenencia minera de 
oro de vetu denominada "La Fe", a fa
vor del ciudadano Pedro Inserri. situa
da en el Municipio Guasipatl, Distrito 
Roscio del Estado Bolívar, corn;tante 
de ciento noventa y nueve hectnrcas 
con siete mil doscientos metros cuadra
dos, de r echa t 1 de agosto etc 1920, y 
que CA del tenor sil{uiente: 

"Doctor V. Mi\rquez Bustil1011, Pm1l
rlPnte Provisional de la República: 
Por cuanto rl ciudadano Pedro Jnscrri, 
ha llenado las formalidades requeridas 
por la Ley para obtener la adjudica
ción de una pcrtrncncia minero de oro 
de vela o la que ha dado el nomhre de 
"La Fé", situada en el Municipio Gun-
11ipati, Distrito Roscio del Estado Bolí
var, constante de ciento noventa y nm•
,·e hectóreas, con siete mil doscientos 
metros cuadrados, determinadas en un 
rectángulo de mil ochocientos cinco 
metros de base por mil ciento seis me
tros con cincuenta centlmetros de altu
ra, y cuyos linderos según el plano co
rrespondiente levn11lado por el Agri
mensor Público Nicolás A. Farreras, 
son los siguiente11 : por el Noroeste, per
tenencia minera "La Paz"; por el No
reste, con la mina caduca El Recreo en 
1.214,80 metros y con terrenos baldíos 
en 590,20 metros; por el Suroeste, con la 
mina "Rl Sol" caduca, denunciada por 
el señor Marce] Lafarge, y por Sureste, 
con la concesión minera "La Españo
la"; confiere a favor del expresado ciu
dadano Pedro Inscrri, sus herederos o 
causahnhicntes, por un periodo clr no
venta años, el uso y l{OCe de In ,•xpr<'!IU
da pertcnencht minera, en tunto cum-

plan con las leye3 que le sean aplica
bles.-De acuerdo con el articulo 186 
de la Lex de Minas vigente, este docu
mento solo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación pol' las Cáma
ras Legislativas.- El presente Titulo 
será protocolizado' ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Roscio.-La!I dudas y controversias de 
cualquier nttturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con e3ta 
pertenencia y su ·explotaci~n y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
tic Venezuela, de conformidad con sus 
kycs, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclamacio
nes extranjerns.--Dado, firmado, sella
do con r1 Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracns, 11 vcinlidos de abril de mil 
novecientos vcinliuno.- Aiio l 12~ de la 
Independencia y 63' de la Federación. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
frendacto.- El Ministro de Fomento. 
(L. S.)- G. TORRf:S". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los seis dios del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Aiio 112'> de la Independencia y 63n de 
In Federación. 

El Presidentc,- (L. S.)-RAl'AP.J, RE
QUl"SA.-El Vicepresidente, Adol(o Bue
no M.-Los Secretarios, Je1ú1 Crdane
la Maya, Mario Briceño lragorry. 

Palacio Frdcrnl, en Caracas, a los tre-
ce diM del mes de junio de mil no
vecienlo11 veinliuno.-Año 112" de la 
Jndencndencia y 03? de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
to,-(L. S.)-G. ToRREs". 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.8.55 
Ley de 13 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "Cuadro Zu
loag<;1", a favor del ciudadano Augu.,
to Pinaud. 

EL CONGRESO 
lll:: LOS ESTAOOS UNIDOS PE VENEZtfüLA, 

Dure/a: 
Un'ico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
lu Constiluci<\n Nacional, ae aprueban 
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